
Machala, a 22 de octubre de 2018. 

Sr. 

NIETZSCHE ALEXANDER LUDEÑA GARZÓN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que de conformidad con la 
Cláusula Cuarta de la escritura de constitución de la Compañía 
FERVAAL CIA. LTDA., esta empresa tuvo el acierto de nombrarlo 

PRESIDENTE de la misma, por el periodo de DOS ANOS, contados a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Machala, provincia El Oro; y, en tal calidad le 
corresponde convocar y presidir las sesiones de la Junta General de 
Socios, reemplazar al Gerente General en caso de ausencia temporal 
o definitiva y las demás previstas en la Ley, de conformidad con el 
artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social. 

La Compañía FERVAAL CÍA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Abg. John Cabrera Dávila, Notario 
Cuarto del Cantón Machala, el 17 de octubre de 2018. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

       

RICARDO NCISCO VARGAS VARGAS. 
SOCIO FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía FERVAAL 
CIA. LTDA 

    

  

   

  

de 2018. 

DEÑA GARZÓN 

Av. 10 de Agosto y 13ava Norte, telf. 0985984605. 
alexanderludenagarzonQ hotmail.com



  

RÁMITE NÚMERO: 6408 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4833 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1310 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERVAAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LUDEÑA GARZON NIETZSCHE ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN 1725644080 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE REEMPLAZARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MP 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018    
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